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I. ANTECEDENTES DE HECHO  

 

1- La República de Blenda es un Estado de 1.000.000 kilómetros cuadrados, con una 
población de aproximadamente 25 millones de habitantes, que firmó el Estatuto de 
Roma (ER) el 25 de julio de 2001 y depositó en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas su instrumento de ratificación del ER el 18 de octubre de 2006.    

 
2- La República de Blenda se encuentra dividida administrativamente en cinco 

departamentos principales: Departamento Norte (capital Hamoel), Departamento 
Sur (capital Lusuel), Departamento Central (capital Paties), Departamento Caribe 
(capital Tilu) y Departamento Pacífico (capital Caris). Caris, ciudad portuaria, en la 
costa del Pacífico, es asimismo la capital de la República de Blenda.  

 

3- La población se encuentra fuertemente concentrada en sus áreas urbanas, en las que 
habita un 80% de la misma, de manera que en sus cinco ciudades principales, 
Caris, Hamoel, Lusuel, Tilu, y Paties, habitan 16 millones de personas, lo que 
equivale a un 65% de la población del país. Otros 4 millones de personas habitan 
en otras ciudades de mediano tamaño, y el resto, unos 5 millones de habitantes, se 
distribuyen entre las zonas rurales del millón de kilómetros cuadrados de extensión 
de la República de Blenda.  

  
4- La República de Blenda tiene frontera con el estado de Argantia (colindante con el  

Departamento Norte), el Estado  de Bandania (colindante con el Departamento 
Sur) y el Estado de Fonza (colindante al oeste con una parte del Departamento 
Pacífico). Al este no tiene frontera terrestre puesto que el Departamento Caribe 
está bordeado en su totalidad por el Mar Caribe que confluye con los 
departamentos Norte y Sur; el Departamento Central no tiene frontera exterior. 

 

5- Tradicionalmente, la República de Blenda ha basado sus exportaciones en la 
producción mineral (particularmente el oro, el cobre y el coltán), energética 
(principalmente la explotación de los pozos petrolíferos del Pacífico), producción 



                

    
 

 

               

        

                       
 

agropecuaria al interior del país (café, azúcar, banano, carne de ternera y cordero), 
el turismo en las zonas de costa, y las manufacturas manuales como artesanías, 
textiles o zapatos.  

 

6- Sin embargo, en los últimos años, se ha comenzado a desarrollar en torno a los 
grandes centros urbanos del país, sobre todo en la capital Caris, una importante 
industria naviera, y de telecomunicaciones, que está generando una progresiva 
modernización del país, así como la aparición de un nuevo estamento empresarial 
con una mentalidad diferente en la manera de dirigir los negocios, y con un 
pensamiento distinto sobre la manera en la que deberían abordarse los numerosos 
desafíos que enfrenta el país.  

 

7- Entre los principales problemas que enfrenta el país, se encuentran los relativos a 
los altos niveles de violencia que vive desde el año 2000 por los actos violentos 
generados por aquellos grupos que se disputan el monopolio territorial de las 
actividades ilícitas “más rentables” que desde hace una década vienen desangrando 
el país: los distintos tráficos ilícitos (tráfico de drogas, armas y seres humanos), y en 
particular los corredores del narcotráfico, así como la minería ilícita y diversas 
formas de explotación laboral ilícitas. 

 
8- A partir del 1 de julio de 2006, se observa que el “Grupo del Sur” y el “Grupo del 
Caribe” (en adelante “GRUCA”), dos de las organizaciones que se vienen 
dedicando desde el año 1995 al tráfico ilícito de estupefacientes, al tráfico de armas, 
al tráfico de personas hacia el Estado de Bandania en la frontera Sur, así como a la 
minería ilícita en los departamentos Sur y Caribe, se han fortalecido de tal manera 
que alcanzan varios miles de personas activas en la organización a lo largo de 
amplios sectores rurales y urbanos de dichos departamentos, en los que mantienen 
una presencia constante, y sobre los que ejercen un estrecho control social.  
 

9- Ambos grupos tienen una estructura similar, caracterizándose por la existencia de 
un jefe del Grupo (Juan Pablo Reinares Urquijo en el caso del Grupo del Sur, y 
Francisco Javier Castañeda Ortega en el caso del GRUCA), en torno al cual se 
encuentra un grupo de cinco personas de su máxima confianza, cada una de las 



                

    
 

 

               

        

                       
 

cuales dirige una de las siguientes áreas: (i) Área de Operaciones; (ii) Área de 
Financiación y Logística; (iii) Aparato Político; (iv) Área de Inteligencia; y (v) Área 
de Formación, Moral y Disciplina. Cada una de estas áreas de actuación se 
subdivide a su vez en sub-áreas, siendo la más importante la subdivisión del Área 
de Operaciones en Sub-Área de Operaciones Externas y Sub-Área de Operaciones 
Internas en Blenda. Además, en lo que se refiere al GRUCA propiamente dicho, el 
Sub-Área de Operaciones Internas tiene además unidades de actuación en cada 
uno de los municipios del Departamento Caribe.  

 

10- Por su parte, el Área de Financiación y Logística se divide por actividades, 
existiendo las áreas de narcotráfico, de tráfico de armas, de tráfico de seres 
humanos (con fines de prostitución principalmente), de minería ilícita, y de 
extorsión, que a su vez tienen una sección interna y otra internacional.  

 

11- Lo mismo ocurre con el Aparato Político, el Área de Inteligencia y el Área de 
Formación, Moral y Disciplina, cada una de las cuales cuenta  con una sección 
interna y otra internacional.  

 

12- Ambos Grupos del Sur y del Caribe tienen una estructura jerárquica, en la que los 
jefes de los mismos poseen un alto grado de control efectivo sobre sus 
subordinados, y donde existe un código de conducta y un aparato disciplinario 
sumamente estricto, conforme al cual los errores o las “traiciones” se castigan con 
la muerte.  
 

13- El 1 de octubre de 2006, se reúnen Juan Pablo Reinares Urquijo y Francisco Javier 
Castañeda Ortega en la hacienda Miraflores propiedad de este último. En esta 
reunión, se analiza en primer lugar la situación surgida a raíz del crecimiento 
exponencial de ambas organizaciones en los últimos años, fruto de la rentabilidad y 
buena gestión del “negocio”. Se está de acuerdo en la necesidad de establecer las 
bases para la consolidación de este crecimiento que han de resultar de la ejecución 
del siguiente plan de acción:  

 



                

    
 

 

               

        

                       
 

a. Respeto mutuo de los ámbitos territoriales de actuación de cada Grupo: 
Departamento Sur y Caribe respectivamente; 
  

b. Profundización en la estrategia de infiltración en las instituciones públicas y  
de los actores económicos a nivel departamental de los respectivos ámbitos 
de actuación territorial, de manera que en un período de cuatro años se 
alcance el llamado “índice de seguridad”, es decir, un nivel de captación de 
miembros de las distintas instituciones departamentales que permita la 
obstaculización automática o casi automática de cualquier operación de 
envergadura que las fuerzas de seguridad de los correspondientes 
departamentos pretendan lanzar contra cualquiera de los dos Grupos; 

  
c. Mayor infiltración en las instituciones públicas y en los actores económicos 

a nivel nacional, de manera que en un período de cuatro años se alcance el 
llamado “índice de alerta y/o obstaculización”, conforme al cual, si no fuera 
posible llegar a frenar las operaciones lanzadas por las fuerzas de seguridad 
nacional de la República de Blenda contra cualquiera de los dos Grupos, se 
pudiera al menos obtener una información fidedigna del contenido y 
desarrollo de las mismas. 

 

d. Lanzamiento de la “Operación Armonía Social”, dirigida a mantener de 
manera coordinada el control social en los ámbitos territoriales de 
actuación, para lo cual se encargará a ciertos miembros de los Grupos la 
implementación en cada uno de los municipios que formen parte de dichos 
ámbitos territoriales de códigos de conducta basados en la “tradición y el 
respeto”. En consecuencia, toda persona que consuma drogas, ejerza la 
prostitución, agreda a otra persona o robe a un tercero será objeto de 
amenaza verbal para que cese dicha actividad, seguido de un escarmiento 
físico en caso de seguir realizándola y de su expulsión del ámbito territorial 
de actuación, o eliminación física, en caso de que el escarmiento físico no 
sea suficiente. Cuando transgresores sean objeto de escarmiento o 
eliminación física, se dejarán pintadas en el lugar de los hechos para 
recordar al resto de la población la importancia de respetar los códigos de 



                

    
 

 

               

        

                       
 

conducta y la función social que desarrollan en el marco de la ejecución de 
la “Operación Armonía Social”. 

 

e. En caso de enfrentamiento con los miembros de las instituciones públicas 
departamentales, se evitará en la medida de lo posible el recurso a la 
violencia y se tratará de eliminar la amenaza a través de otros recursos 
derivados de la política de infiltración mencionada más arriba.  

 

f. El objetivo último debe ser garantizar el crecimiento progresivo de la 
rentabilidad del “negocio” del tráfico de estupefacientes, el tráfico de armas, 
el tráfico de seres humanos y la minería ilícita, así como el continuo 
fortalecimiento de ambos Grupos, para lo cual es absolutamente primordial 
garantizar el control social sobre los ámbitos territoriales de actuación, con 
independencia de los medios que sean necesarios para garantizar dicho 
control.   

 
14- Desde enero de 2007, comienzan a reportarse en pequeñas columnas de la prensa 

de los departamentos Sur y Caribe las muertes de personas sin hogar que duermen 
en la calle, desempleados que solicitan limosna en la calle, alcohólicos, personas 
adictas a sustancias narcóticas, ladrones de menor cuantía, y prostitutas. Se trata de 
incidentes caracterizados por su alto grado de violencia y crueldad, donde los 
cadáveres casi siempre presentan múltiples heridas de arma blanca y son objeto de 
mutilaciones de órganos no vitales, que presentan todos los indicios de haberse 
producido antes de la muerte de las víctimas. Además, son muy frecuentes las 
pintadas haciendo referencia a “ya sabíais lo que os iba a pasar”, “no lo volváis a 
hacer”, “ya sabéis qué y a quién hay que respetar”, o “no hay sitio para gente como 
vosotros aquí”. 

  
15- Como consecuencia se observa un incremento de dos a siete en el número de 

asesinatos al día que tienen lugar en los departamentos Sur y Caribe con respecto a 
las cifras reportadas en esos mismos departamentos en el período 2003-2006. Sin 
embargo,  al informarse de este notable incremento en los niveles de violencia en 
pequeñas columnas de periódicos locales, y al tener lugar en su gran mayoría en las 



                

    
 

 

               

        

                       
 

periferias de las zonas urbanas y en áreas rurales distantes geográficamente, el 
mismo pasa desapercibido en principio. Sólo a finales de 2008, comienzan a ser 
objeto de atención las 3.800 muertes (unas 150 al mes) que se han venido 
produciendo desde enero de 2007. 
 

16- Asimismo, fruto de la escalada de violencia en los departamentos Sur y Caribe, se 
ha detectado un progresivo flujo de población hacia los vecinos departamentos 
Central y Pacífico como consecuencia del acoso al que viven sometidos quienes no 
están de acuerdo con el modo de operar de los Grupos del Sur y del Caribe.  

 

17- Como el flujo de población es constante, la situación no alcanza los medios de 
comunicación nacionales hasta finales de 2008, cuando se evalúa en 30.000 el 
número de personas que durante los dos años anteriores se han desplazado a los 
departamentos Pacífico y Central, en su gran mayoría a las periferias de sus 
capitales (Caris y Paties). Allí habitan en pequeñas chabolas en calles sin asfaltar y 
están generando importantes problemas de orden público debido a la falta de 
medios materiales con los que cuentan y a la desatención a la que han sido 
sometidos por las autoridades departamentales.  

 

18- Como resultado de la mayor visibilidad que la situación comienza a adquirir a 
partir de principios del año 2010, el Gobierno de la República de Blenda acuerda el 
1 de febrero de 2010 que el Ministerio del Interior asigne con carácter preferencial 
a la Unidad de Lucha contra la Criminalidad Organizada de la Policía Nacional de 
Blenda (ULCO PNB) la investigación de los delitos cometidos desde enero de 
2007 por el Grupo del Sur y el GRUCA, a efectos de recabar las pruebas 
necesarias para ejercer las acciones penales pertinentes y proceder en su caso a la 
solicitud de las órdenes de arresto de los posibles sospechosos. 

 

19- Para llevar a cabo una actuación más eficaz, se acuerda actuar conjuntamente con 
las fuerzas de seguridad de los departamentos Sur y Caribe, sobre todo en lo que se 
refiere a la desarticulación de unidades de los Grupos bajo investigación, a la 
detención de sus miembros, y a la prevención del desarrollo de nuevas operaciones 
ilícitas.  



                

    
 

 

               

        

                       
 

 

20- A partir de mediados de febrero de 2010, la ULCO PNB, una de las más 
prestigiosas instituciones de la República de Blenda, comienza su tarea, y para 
mayo de 2010 ya obtiene sus primeros resultados. Sin embargo, durante el periodo 
entre junio y noviembre de 2010, dieciocho de los veinte operativos conjuntos 
entre dicha unidad y las policías de los departamentos Sur y Caribe se ven 
frustrados debido a “fugas” de información o “chivatazos” sobre los operativos.  

 

21- En consecuencia, durante el año 2010, no sólo se mantiene el índice de asesinatos, 
y desplazamientos de los años anteriores como consecuencia de la violencia de los 
Grupos del Sur y del Caribe en desarrollo de la Operación Armonía Social, sino 
que las fuerzas de seguridad departamentales y nacionales sólo han sido capaces de 
desarticular dos unidades, una de cada uno de estos Grupos, compuestas por diez 
personas cada una, que fueron interceptadas por la Policía Nacional de Blenda al 
salir por error de los departamentos Sur y Caribe y adentrarse en los 
departamentos Central y Pacífico respectivamente.  

 

22- Con respecto a estos veinte detenidos se ha ejercido la acción penal en tribunales 
distritales de Paties y Caris, habiéndose desarrollado las vistas orales en el último 
semestre de 2010, y habiendo sido condenados en febrero de 2011 a penas de 
entre 20 y 30 años de prisión por múltiples delitos de asesinato con la concurrencia 
de las agravantes de pertenencia a banda armada, crueldad en la ejecución de los 
hechos, e indefensión de las víctimas. Si bien, en la última sentencia dictada por el 
Tribunal Distrital Número 5 de Caris, se impone una condena por crímenes de lesa 
humanidad, figura penal que fue expresamente introducida en la reforma del 
código penal de la República de Blenda el 15 de noviembre de 2006 para adecuar la 
legislación penal nacional a la luz de la importancia que tienen los delitos de lesa 
humanidad como categoría autónoma dentro del ER. Según el Tribunal Distrital 
Numero 5 de Caris, los asesinatos cometidos no fueron hechos aislados sino que 
fueron cometidos por miembros de una organización, el GRUCA, en cuanto 
miembros de la misma y en ejecución de una política de dicha organización, la 
Operación Armonía Social, que consistía en un “ataque sistemático o generalizado 



                

    
 

 

               

        

                       
 

cometido contra un sector definido de la población civil de los departamentos Sur 
y Caribe”. 

 

23- En diciembre de 2010 se produjo un enfrentamiento entre los integrantes del 
GRUCA y los miembros de la Comunidad Afroamericana Glander, al tratar los 
primeros de extender la Operación Armonía Social a una zona del interior del 
Departamento Caribe que había sido tradicionalmente poseída y explotada de 
manera colectiva por esta Comunidad. Como consecuencia de este 
enfrentamiento,  los miembros del GRUCA decidieron realizar una acción 
ejemplarizante contra esta pequeña Comunidad de unos quinientos miembros.   

 

24- Para ello, el 10 de diciembre de 2010, setenta y cinco de sus miembros fuertemente 
armados y dirigidos por Pedro Estrella Nevado, jefe de operaciones del GRUCA 
en el Departamento Caribe (subordinado a Hernando Rodríguez Cárdenas, jefe del 
Sub-Área del Operaciones Internas en Blenda del GRUCA y a Francisco Javier 
Castañeda Ortega), entraron en tres camiones al poblado en el que habitaba la 
Comunidad Glander y sacaron por la fuerza de sus casas a sus habitantes, 
congregándolos en la pequeña plaza que hay en el centro del pueblo. Una vez allí, 
seleccionaron a los 20 hombres y mujeres que habían servido de representantes de 
la Comunidad en los contactos que habían tenido previamente con la Comunidad, 
y delante del resto de miembros de la Comunidad comenzaron a insultarles, para 
posteriormente golpearles con las cubiertas de sus armas largas, después obligarles 
a realizar actos sexuales entre ellos, a continuación mutilarles algunos de sus 
órganos no vitales tales como manos y pies, y finalmente darles un disparo de 
gracia (si bien los dos líderes principales, un hombre y una mujer, fueron 
decapitados).     

 

25- Este incidente fue objeto de gran atención por la prensa nacional e internacional, 
así como por las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales de 
derechos humanos, que en los días siguientes al mismo reclaman una investigación 
rápida y efectiva por parte de las autoridades de la República de Blenda.  

 



                

    
 

 

               

        

                       
 

26- El 15 de diciembre de 2010 Juan Pablo Reinares Urquijo y Francisco Javier 
Castañeda Ortega mantuvieron una tremenda discusión por teléfono a raíz del 
incidente contra los miembros de la Comunidad Glander. Según Juan Pablo 
Reinares Urquijo, era injustificable una acción de esta características puesto que 
ponía todas las miradas en las acciones policiales y judiciales de las autoridades 
nacionales de Blenda en un área fronteriza de los departamentos Sur y Caribe, 
cuando hasta el momento  “el negocio nos estaba yendo redondo, las autoridades 
departamentales nos estaban funcionando bien, y la autoridades nacionales no se 
estaban inmiscuyendo”. Según fue avanzando la conversación, ésta fue subiendo  
de tono, y en un momento dado Francisco Javier Castañeda Ortega decidió colgar 
con un “¿quién te crees que eres tú para hablarme así?”.  

 

27- En los quince días siguientes, una docena de los miembros del GRUCA que 
participaron en el incidente contra la comunidad Glander son asesinados por 
miembros del Grupo del Sur. Con ello se abrió un escenario de violencia entre el 
GRUCA y el Grupo del Sur que se ha venido prolongando a lo largo de todo el 
año 2011 hasta la actualidad, acrecentando todavía más los índices de violencia 
existentes en los departamentos Sur y Caribe.   

 

28- Ante esta situación, y dada la ineficacia de los operativos desarrollados en el año 
2010 contra el GRUCA y el Grupo del Sur debido a la filtración de información, y 
la consecuente falta de actuaciones policiales y judiciales contra sus miembros, el 
Gobierno de la República de Blenda decide el 3 de enero de 2011 solicitar al 
Ministro del Interior que cese toda cooperación con las policías departamentales, 
pues se sospecha que las filtraciones pueden ser debidas al alto nivel de corrupción 
en las mismas. Además, se instruye a la Unidad de Lucha contra la Criminalidad 
Organizada de la Policía Nacional de la República de Blenda (“ULCO PNB”) que 
centre una parte de sus recursos en la dirigencia de las instituciones de los 
departamentos Sur y Caribe para determinar quiénes dentro de las mismas han 
recibido prebendas del GRUCA y del Grupo del Sur.   

 

29- Tras seis meses de investigaciones, el jefe de la ULCO PNB se reúne el 5 de julio 
de 2011 con el Ministro del Interior de la República de Blenda, al que informa que 



                

    
 

 

               

        

                       
 

el problema es más serio de lo que se temía en un principio. Así se ha descubierto 
que Héctor Pérez García, actual gobernador del Departamento Caribe desde enero 
de  2007, recibió durante su campaña electoral una contribución de 750.000 euros 
de la empresa Cementos Marlon, propiedad de María del Pilar García Contreras, 
esposa del jefe del GRUCA Francisco Javier Castañeda Ortega. Fruto de la misma, 
el actual Gobernador dispuso para su campaña electoral de una suma tres veces 
superior al resto de sus oponentes, en comparación con los otros dos candidatos 
que se presentaron a las elecciones de noviembre de 2006: el actual Gobernador 
dispuso de aproximadamente un millón de euros; otro candidato, quien había 
gobernado el departamento entre los años 2002 y 2008, dispuso de unos 300.000 
euros; y el tercer candidato contó tan sólo con 100.000 euros.   

 

30- Asimismo, según lo reseñado por el jefe de la ULCO PNB al Ministro del Interior, 
una vez producido el nombramiento de Héctor Pérez García como gobernador del 
Departamento Caribe el 1 de enero de 2007, una de sus primeras medidas fue la 
sustitución de cargos claves en la lucha contra la criminalidad organizada de la 
policía departamental, y en particular, de la persona encarga de dirigir dichas 
operaciones: el Subdirector de la Policía del Departamento Caribe. De esta manera, 
a partir del 15 de enero de 2007, dicha posición pasó a ser ocupada por Pablo Ruiz 
Saavedra, quien procedía originariamente de una zona colindante con el territorio 
en el que habita la Comunidad Afroamericana Glander, y que si bien era miembro 
de la policía departamental desde 1980, en los últimos 10 años se encontraba en 
excedencia al haber ocupado distintos cargos políticos en materia de política 
interior y seguridad en el área metropolitana de Tilu, siempre actuando bajo el 
liderazgo de Héctor Pérez García.   

 

31- El Ministro del Interior es también informado sobre una reunión mantenida el 4 de 
diciembre de 2010 en la Hacienda La Perla, propiedad del conocido empresario del 
Departamento Caribe Luis Ángel del Pozo, y en la que, si bien este último no 
participó al ser ingresado esa misma mañana en el hospital aquejado de un fuerte 
dolor intestinal, sí estuvieron presentes, Francisco Javier Castañeda Ortega, Héctor 
Pérez García, Pablo Ruiz Saavedra, y Hernando Rodríguez Cárdenas (jefe del Sub-
Área de Operaciones Internas en Blenda del GRUCA). Durante la misma se 



                

    
 

 

               

        

                       
 

discutió sobre el “problema” en el que en los últimos meses se había convertido la 
Comunidad Glander y la necesidad de buscar una acción ejemplarizante que 
supusiese una solución definitiva al conflicto, evitase cualquier impacto en la 
eficacia que hasta el momento estaba teniendo la Operación Armonía Social en el 
Departamento Caribe, y no pusiese en riesgo las buenas relaciones ni con el Grupo 
del Sur ni con los socios de Bandania.  
 

32- El jefe de la ULCO PNB también explicó al Ministro del Interior que a resultas de 
su investigación se había descubierto un fenómeno que hasta entonces había 
pasado en gran manera desapercibido, por las consecuencias sociales de exclusión 
que acarrea para las víctimas, el papel de la propia familia en la propagación del 
fenómeno, y los mitos generados en relación con la presunta intolerancia de las 
dirigencias del GRUCA y del Grupo del Sur con este tipo de fenómenos. Se trata 
de que numerosas muchachas de entre 12 y 17 años son ofrecidas cada año por sus 
padres a miembros del GRUCA y del Grupo del Sur para que vayan a establecerse 
con ellos, debido a las dificultades para su manutención en el hogar y a la 
protección adicional que para el mismo genera su vínculo con un miembro de estos 
Grupos. Según las personas a las que se ha tomado declaración, este fenómeno 
parece haberse iniciado una vez que estos Grupos comenzaron a asentarse en los 
departamentos Sur y Caribe, esto es a partir del año 1995, y desde entonces fue 
progresivamente en aumento, hasta que a partir del año 2003 las cifras comienzan a 
rondar el millar de muchachas ofrecidas anualmente a los miembros de dichos 
Grupos, de las que al menos una tercera parte pasan a establecerse con los mismos.  
 

33- Cuando los miembros del grupo aceptan la oferta, las muchachas no tienen 
elección, y una vez que se establecen en su nuevo domicilio, se encuentran en una 
situación de completa dependencia económica y material del miembro del grupo 
con el que se establecen, dedicándose a las labores de aseo dentro de la casa, 
manteniendo relaciones sexuales cuando el miembro del grupo así lo solicita, y 
arriesgando su vida si salen de casa sin consentimiento o si deciden terminar la 
relación unilateralmente. En ocasiones, se las utiliza también para llevar a los 
miembros del grupo con los que están establecidas víveres, prendas de vestir, 
material de enfermería, e incluso armamento y municiones. Para ello, recurren a los 



                

    
 

 

               

        

                       
 

llamados “puntos de encuentro”  siguiendo las instrucciones de los miembros del 
grupo.    
 

34-  El jefe de la unidad del ULCO PNB es claro al señalar que existe una regla no 
escrita por la cual una vez que una muchacha se establece con un miembro del 
grupo, el hecho de que decida abandonarlo unilateralmente supone 
automáticamente una condena a muerte en caso de que sea encontrada por 
cualquier otro miembro del grupo. Es por ello que el asesinato de unas 400 mujeres 
entre 2003 y 2006, y 1.200 entre 2007 y 2011, que se habían calificado inicialmente 
como asesinatos de prostitutas, en su gran mayoría en ejecución de la Operación 
Armonía Social, parecen responder más bien al asesinato de muchachas que se 
habían establecido con miembros del GRUCA y del Grupo del Sur (con los que en 
muchos casos habían convivido durante varios años, desde 2003 o incluso desde 
antes), y que trataban de abandonarlos.  
 

35-  En cuanto al conflicto entre el GRUCA y el Grupo del Sur, el jefe de la ULCO 
PNB explicó al Ministro del Interior que la situación en los últimos seis meses se ha 
hecho prácticamente “inmanejable”, debido al alto nivel de organización de ambos 
grupos, el gran número de miembros pertenecientes a los mismos y de personas 
que colaboran con ellos en los respectivos departamentos, su alto grado de 
infiltración en las instituciones departamentales, incluidas las policías 
departamentales, y la tradicional autonomía que desde Caris (capital de la República 
de Blenda) se ha concedido a los departamentos Sur y Caribe para resolver sus 
problemas de orden público. Como consecuencia, solamente en los últimos seis 
meses se ha triplicado el número de asesinatos en estos dos últimos departamentos, 
lo que significa que de 150 muertes mensuales hemos pasado a cerca de 500 
muertes al mes, contabilizando aproximadamente unas 2.000 muertes de miembros 
y/o cooperadores del GRUCA y del Grupo del Sur desde finales del año 2010. 
 

36- A la vista de estos resultados, el Gobierno de la República de Blenda se plantea en 
Consejo de Ministros celebrado el 15 de julio de 2011 dos opciones:  
 



                

    
 

 

               

        

                       
 

a. Enviar inmediatamente unidades especiales de la Policía Nacional de Blenda 
a los departamentos Sur y Caribe, y si, en caso de que esto no fuera 
suficiente para disminuir los niveles de violencia existentes, analizar si es 
jurídicamente posible, y fácticamente aconsejable, enviar unidades del 
Ejército Nacional de Blenda a dichos departamentos en apoyo de las 
unidades especiales de la Policía Nacional; y/o 
 

b.  Remitir a la Fiscalía de la Corte Penal Internacional conforme a los 
artículos 13(a) y 14 ER la situación en el territorio de los departamentos Sur 
y Caribe desde el 1 de enero de 2007, día de entrada en vigor del Estatuto 
de Roma para Blenda.  

 

37- Tras la correspondiente discusión en el Consejo de Ministros, se acuerda enviar de 
manera urgente unidades especiales de la Policía Nacional de Blenda a los 
departamentos Sur y Caribe. Asimismo, se acuerda realizar la remisión a la Fiscalía 
de la Corte Penal Internacional a que se refiere el párrafo anterior, en su sub-
apartado (b). La carta de remisión es presentada ante el Fiscal el 20 de julio de 
2011. Finalmente, antes de enviar a unidades de sus fuerzas armadas a los 
departamentos Sur y Caribe, el Gobierno de la República de Blenda decide esperar 
a la calificación que la Corte Penal Internacional realice del escenario de violencia 
prolongada entre el GRUCA y el Grupo del Sur desde diciembre de 2010, a los 
efectos de proceder al envío de sus fuerzas armadas sólo en el caso de que la Corte 
considere que se trata de una situación de conflicto armado. Con ello, el Gobierno 
de Blenda pretende evitar someter a los miembros de su Ejército Nacional a una 
situación de incertidumbre jurídica que pueda derivar en situaciones de 
responsabilidad penal individual, así como prevenir que la República de Blenda 
pueda incurrir en responsabilidad estatal por incumplimiento de sus obligaciones 
internacionales en materia de protección de los derechos humanos. 
 

38- En particular, a la hora de realizar la remisión a la Corte Penal Internacional, el 
Gobierno de la República de Blenda tiene en cuenta que en el semestre enero-junio  
de 2011, los índices de violencia en los departamentos Sur y Caribe se han visto 
triplicados, que el grado de connivencia de las autoridades departamentales con el 



                

    
 

 

               

        

                       
 

GRUCA y con el Grupo del Sur parece ser mucho mayor de los inicialmente 
esperado, y que el aparato policial y judicial de la República de Blenda se encuentra, 
en gran medida, desbordado por la situación que enfrenta.    

 

39- Recibida la remisión, la Fiscalía de la Corte procede, conforme al artículo 53(1) ER 
y las reglas 104 y 105 de las Reglas de Procedimiento y Prueba, al examen 
preliminar de dicha situación, y decide el 10 de agosto de 2011 abrir una 
investigación en relación con la situación en los departamentos Sur y Caribe de la 
República de Blenda a partir del 1 de enero de 2007.  
 

40- Tan pronto se hace pública la remisión de la situación por la República de Blenda, y 
debido a las últimas informaciones que desde principios de julio están comenzando 
a aparecer en algunos medios de prensa nacionales e internacionales sobre la 
práctica de ofrecimiento de menores de edad a miembros del GRUCA y del Grupo 
del Sur, Francisco Javier Castañeda Ortega se reúne en la Hacienda Miraflores con 
Luis Ángel del Pozo para que éste, a través de la red de contactos que ha generado 
en sus actividades empresariales en Bandania, y en coordinación con Sebastián 
Ortega, Jefe del Aparato Político Exterior del GRUCA, desarrollen en Bandania 
una campaña mediática dirigida a mantener la buena imagen que el Grupo tiene 
entre ciertos círculos del país vecino por diversas obras sociales que allí realiza a 
través de varias de sus Fundaciones. Según acuerdan Castañeda y del Pozo, esta 
campaña ha de girar en torno a tres ejes fundamentales:  
 

a. Subrayar todos los aspectos positivos que se han derivado de la ejecución de 
la Operación Armonía Social desde enero de 2007; 
 

b. Proveer una “adecuada” explicación al conflicto que ha enfrentado a la 
Comunidad Glander con el Grupo del Caribe.  

 
c. Mostrar los programas sociales que organizaciones públicas y privadas del 

Departamento Caribe están llevando a cabo para facilitar el acceso de la 
mujer a la educación y a la mejora de sus condiciones de acceso al mercado 
laboral, y como éstos han sido particularmente eficaces en disminuir tanto 



                

    
 

 

               

        

                       
 

la prostitución de menores, como la práctica ancestral de la entrega de 
menores en matrimonio. 

 

41- A los efectos de poner en marcha esta campaña, Luis Ángel del Pozo traslada 
temporalmente a Bandania su residencia el 1 de septiembre de 2011, desde donde, a 
través de dos de las Fundaciones allí creadas con capital del GRUCA, organiza 
actividades dirigidas a las autoridades y miembros de diversas instituciones públicas 
de Bandania, la Comunidad Diplomática internacional con sede en Bandania y los 
medios de comunicación de Bandania. Estas actividades se desarrollan entre 
septiembre y noviembre de 2011, y van adquiriendo con el paso de las semanas un 
mayor eco en la prensa de Bandania, lo que provoca que las mismas lleguen a ser 
también objeto de atención por los propios medios nacionales de la República de 
Blenda a mediados de octubre de 2011.    
 

 

 

 

 

II. ANTECEDENTES PROCESALES DEL CASO CONTRA EL SR. LUIS 

ANGEL DEL POZO  

 

42- Una vez abierta la investigación y conforme al artículo 18 (1) ER, la Fiscalía de la 
Corte Penal Internacional procedió a notificar a todos los Estados Partes y a 
aquellos Estados no Parte que normalmente ejercerían jurisdicción sobre dicha 
situación, a los efectos de que puedan solicitar su inhibición en un plazo de 30 
días. Pasado dicho plazo, ningún Estado realiza ninguna petición de inhibición a la 
Fiscalía de la Corte.  
 

43- El 15 de diciembre de 2011, la Sala de Cuestiones Preliminares, a petición de la 
Fiscalía presentada el 1 de diciembre de 2011 en la que se señala que la situación 
en los departamentos del Caribe y del Sur no ha mejorado en los últimos seis 
meses, dictó una orden de arresto por la comisión de crímenes de lesa humanidad y 



                

    
 

 

               

        

                       
 

de guerra en el Departamento Caribe (República de Blenda) entre el 1 de enero de 
2007 y el 30 de noviembre de 2011, contra: 

 
a. Héctor Pérez García, Gobernador del Departamento Caribe; 
b. Pablo Ruiz Saavedra, Subdirector de la Policía del Departamento Caribe; 
c. Francisco Javier Castañeda Ortega, jefe del GRUCA;  
d. Hernando Rodríguez Cárdenas, jefe del Sub-Área de Operaciones Internas 

en Blenda del GRUCA 
e. Luis Ángel del Pozo, empresario del Departamento Caribe.  

 

44- El 15 de diciembre de 2011, Luis Ángel del Pozo es detenido por la autoridades de 
Bandania en ejecución de la solicitud de detención y entrega enviada por la Corte 
Penal Internacional a dicho Estado conforme al artículo 89 ER, y el 15 de enero de 
2012 es trasladado a la sede de la Corte en La Haya, produciéndose el 18 de enero 
de 2012 su comparecencia inicial ante la Sala de Cuestiones Preliminares VI (“SCP 
VI”). En la comparecencia inicial, la SCP VI decide que la audiencia de 
confirmación de cargos tendrá lugar el 1 de marzo de 2012.  
 

45- Conforme a lo dispuesto en la regla 121, párrafo 3, la Fiscalía presenta el 30 de 
enero de 2012, el documento conteniendo los cargos y su lista de prueba. Según el 
mismo, al Sr. Luis Ángel del Pozo se le imputan los siguientes delitos:  

 
a. Los delitos de lesa humanidad de asesinato, traslado forzoso de población, 

tortura, violación, prostitución forzada, esclavitud sexual, violencia sexual y 
otros tratos inhumanos previstos en los artículos 7(1)(a), (d) (f), (g) y (k) del 
Estatuto de Roma, como resultado de:  

 
i. el ataque contra la Comunidad Glander del 10 de diciembre de 2010; 
ii. el desarrollo de la Operación Armonía Social en el departamento 

Caribe, iniciada el 1 de enero de 2007, y que se seguía desarrollando 
el 30 de noviembre de 2011, un día antes a que la Fiscalía solicitara 
la emisión de una orden de arresto contra el Sr. del Pozo; 



                

    
 

 

               

        

                       
 

iii. la práctica por miembros del GRUCA de establecerse con menores 
de entre 12 y 17 años ofrecidas por sus familias, que entre enero de 
2007 y finales de noviembre de 2011 presentó niveles de intensidad 
semejantes a los del periodo 2003-2006.  

 
b. El crimen de guerra de reclutar, alistar o utilizar en las hostilidades menores 

de 15 años previsto en el artículo 8(2)(e)(vii) ER, como resultado de la 
práctica por miembros del GRUCA de establecerse con menores que en 
muchas ocasiones tenían menos de 15 años, y a las que, además de para 
tareas domésticas, se las utilizaba para el transporte de víveres, prendas de 
vestir, material de enfermería, y armamento y municiones. 

 
46- Así mismo, el documento conteniendo los cargos de la Fiscalía afirmaba que todos 

los delitos imputados al Sr. Luis Ángel del Pozo lo eran a título de complicidad 
conforme al artículo 25(3)(d) ER, puesto que la celebración de la reunión del 4 de 
diciembre de 2010 en la Hacienda “La Perla” de su propiedad, y su intervención en 
la campaña de encubrimiento de los delitos del GRUCA en Bandania entre 
septiembre y diciembre de 2011, le hacían responsable de los delitos imputados 
conforme a dicha disposición.    

 
47- El 10 de febrero de 2012, cuatro miembros de la Comunidad Glander que 

perdieron a familiares en el incidente del 10 de diciembre de 2010 se personan en 
las actuaciones del caso contra el Sr. del Pozo ante la CPI.  
 

48- Una semana después, el 17 de febrero de 2012, se persona la Asociación de 
Menores Entregadas a Miembros del Grupo Caribe, que tiene cerca de 13.500 
afiliadas, de las que 4.000 son mujeres entregadas con posterioridad al 1 de enero de 
2007, otras 4.000 son mujeres entregadas entre el 1 de enero de 2003 y el 1 de 
enero de 2007, y otras 1.500 son mujeres entregadas con anterioridad. Además, 
también son miembros de dicha asociación, un familiar cercano por cada una de las 
mujeres asesinadas al intentar abandonar a los miembros del Grupo Caribe a los 
que habían sido entregadas (un total de 2.500 asesinatos, de los que 1.000 se han 
producido con posterioridad al 1 de enero de 2007).  



                

    
 

 

               

        

                       
 

 

49- Finalmente, el 20 de febrero de 2012 se persona en las actuaciones la Asociación 
de Desplazados Internos del Departamento Caribe, que agrupa a unos 120.000 
afiliados que alegan haber tenido que dejar su residencia como consecuencia de la 
violencia desplegada por los miembros del GRUCA desde el 1 de enero de 2007.     

 
50- El 22 de febrero de 2012, la SCP VI, con el fin de preparar la primera sesión de la 

audiencia de confirmación de cargos prevista para el 1 de marzo de 2012 en los 
términos previstos por la Regla 122(1) a (3) de las Reglas de Procedimiento y 
Prueba, emite la presente decisión.    
 

 

 

 

 

 

 

 

III. PARTE DISPOSITIVA  

 

51- En vista de lo anterior, la Sala de Cuestiones Preliminares VI,  
 
 

DECIDE  
 
 
 Que en la sesión inicial de la audiencia de confirmación de cargos del caso contra el 
Sr. Luis Ángel del Pozo, a celebrar el 1 de marzo de 2012 en la Sala de Audiencias 2 de la 
sede de la Corte Penal Internacional en La Haya (Holanda), la Fiscalía, la Defensa y los 
Representantes Legales de las Víctimas, limitarán sus alegaciones a las  siguientes 
cuestiones:  



                

    
 

 

               

        

                       
 

 
1. Concurrencia del elemento contextual de los crímenes de lesa humanidad 

consistente en la existencia de un ataque sistemático o generalizado contra 
la población civil en ejecución de una política de un estado o una 
organización: 
 

a. Específicamente en relación con el ataque contra la Comunidad 
Glander el 10 de diciembre de 2010; 

b. Específicamente en relación con el conjunto de la Operación 
Armonía Social que ha tenido lugar desde el 1 de enero de 2007 hasta 
el 30 de noviembre de 2011; 

c. Específicamente en relación con la práctica por miembros del 
GRUCA de establecerse con menores de entre 12 y 17 años ofrecidas 
por sus familias. La Sala desea recibir también observaciones sobre si 
la Corte podría tener jurisdicción sobre aquellos casos de menores de 
edad establecidas con miembros del Grupo del Caribe entre el 1 de 
julio de 2002 y el 1 de enero de 2007, y que con posterioridad a esta 
ultima fecha continúan permaneciendo con ellos en similares 
circunstancias. 

d. Considerando conjuntamente dos o más de los aspectos referidos en 
los  sub-apartados 2 (a) a 2 (c). 

 
2. Concurrencia  de los elementos específicos de los delitos de lesa humanidad 

de:  
 

a. Traslado forzado, previsto en el artículo 7(1)(d) ER; 
b. Violación, prostitución forzada, esclavitud forzada; y violencia sexual, 

previsto en el artículo 7(1)(g) ER.  
   

3. Concurrencia de los requisitos para la existencia de un conflicto armado de 
carácter interno entre el GRUCA y el Grupo del Sur en los departamentos 
Sur y Caribe desde el 15 de diciembre de 2010 y hasta la fecha de inicio de la 



                

    
 

 

               

        

                       
 

presente audiencia de confirmación de cargos el 1 de marzo de 2012, y 
consecuencias para:  
 

a. la calificación de dicho escenario de violencia en la consideración de 
las 2.000 muertes de miembros del GRUCA y del Grupo del Sur 
acaecidas en el primer semestre de 2011, y que para finales de 
noviembre de 2011 ascienden a más de 3.500;  
  

b. el posible envío de unidades de las fuerzas armadas del estado de 
Blenda a los departamentos Sur y Caribe para enfrentar dicha 
situación.    

 
4. Concurrencia de los requisitos para la calificación jurídica de los hechos 

como alistamiento, reclutamiento y utilización de menores de 15 años, 
previsto en el artículo 8(2)(e)(vii) ER.   

 

5. Concurrencia de los requisitos exigidos por el artículo 25(3)(d) ER para 
declarar la responsabilidad penal del Sr. Luis Ángel del Pozo conforme a 
esta disposición por los delitos que le imputa la Fiscalía.  

 

6. No se abordará ninguna otra cuestión que no aparezca expresamente 
recogida en los puntos 1 a 5 de la agenda emitida en la presente decisión.  

 
 

 
Emitido en español, inglés y francés, siendo la versión española la que es auténtica. 



                

    
 

 

               

        

                       
 

   

 Magistrada  Presidente    

   

Magistrada   Magistrada 

 

Emitido el miércoles 22 de febrero de 2012 

La Haya (Holanda)  


